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Definición: Vínculo directo entre empleador
y empleado.
Características:
Personalidad del trabajo.
Obligaciones y derechos mutuos.

Elementos:
Partes: empleador y trabajador.
Objeto: prestación de servicios.
Remuneración: salario acordado.
Tipos:
Por tiempo indefinido.
Por tiempo determinado.

Temporalidad:
Contrato a plazo fijo.
Contrato por obra determinada.
Causas de terminación:
Mutuo acuerdo.
Despido justificado o injustificado.

Empleador:
Responsable de las condiciones de trabajo.
Trabajador:
Cumple con las tareas acordadas.
Autoridades laborales:
Supervisan el cumplimiento de las leyes.

Definición: Vínculo entre sindicatos y
empleadores.
Importancia:
Mejora de condiciones laborales.
Negociación de beneficios.
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